
INFORME DE GERENCIA GENERAL 

AL EJERCICIO ECONOMICO 2015 

Yo, José Maria Andrade Claverie, en mi calidad de Gerente General de 
la compañía INDUSTRIAS DE ALIMENTOS CORDOVEZ QUECOR CÍA. 
LTDA., y dando cumplimiento a las disposiciones legales y 
reglamentarias de la Superintendencia de Compañías, me permito 
poner en consideración de los Señores Socios el Informe anual de 
Gerencia General correspondiente al ejercicio económico del 2015. 

1. Cumplimiento de Objetivos.- 

La compañía, en el mes de octubre del año 2015, tuvo que 
sustituir a su Gerente General anterior, Patricio García, quien dejó 
a la empresa en una delicada situación económica que todavía 
presenta secuelas, circunstancias que ha desestabilizado y dejado 
en suspenso los procesos de crecimiento que se tenian planeados, 
hasta poder definir los alcanzas de dicho quebrantamiento. 

2. Disposiciones de Junta General.- 

No existe resolución que haya tomado la Junta General de Socios a 
la cual se debe realizar un seguimiento. 

3. Información durante el ejercicio económico.- 
En el ámbito laboral todos los trabajadores se encuentran 
debidamente afiliados al IESS y debidamente registrados los 
Contratos en el Ministerio de Relaciones Laborales, se realizó 
cambio en el manejo administrativo en la Gerencia General, la cual 
me hice cargo desde el mes de octubre del 2015. Se han realizado 
cambios de acuerdo a la gestión administrativa propuesta a la 
Junta Directiva. 

4. Cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual.- 
En el mes de septiembre del 2015 se inició el proceso de renovación 
de la marca de producto CORDOVEZ, la cual se lleva con normalidad 
frente al instituto Ecuatoriano de Propiedad Intelectual. 

5. Situación financiera al cierre del ejercicio.-



  

Conforme lo expresado en los balances, el presente ejercicio 
económico tuvo los siguientes resultados: INGRESOS POR USD 
359.339,21; Total de COSTOS de USD 241.324.87 y un TOTAL DE 
GASTOS de USD 158.117.21 

6. Resultado Anual.- 
El resultado del ejercicio económico es una pérdida de USD 
40.102.87, por lo que se propone que la compañía realice un 
aumento de capital que permita la capitalización y con esto no 
entrar en causal de disolución. 

7. Recomendaciones a la Junta General de Socios.- 
Considerando el duro año económico que ha tenido el país, la 
empresa ha trabajo en establecer las bases para realizar el 
Crecimiento deseado en este año 2015, por lo que la 
recomendación es abrir e incrementar el mercado actual que 
posee la empresa y dar uso a la capacidad instalada que tiene la 
fábrica. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 
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